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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels Drets Humans 

Queja 2503891 

Materia Servicios públicos y medio ambiente 

Asunto Falta de respuesta a la solicitud de copia de un expediente. 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1 Tramitación de la queja 

El 13/10/2025 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2503891. La 
persona interesada presentaba una queja por la demora del Ayuntamiento de Torrevieja en resolver 
la solicitud de acceso a una copia del expediente número 98098/2023, relativo al gimnasio, así como 
a todas las actuaciones que se hayan llevado a cabo desde ese Ayuntamiento por las molestias de 
ruidos y vibraciones que derivan de dicha actividad. 
 
Por ello, el 22/10/2025 solicitamos a la referida administración local que, en el plazo de un mes, nos 
enviara un informe sobre este asunto. 
 
Consta la notificación de la resolución de inicio de investigación al Ayuntamiento el 24/10/2025 sin 
que, transcurrido el plazo establecido, haya aportado el informe requerido ni solicitado ampliación 
del plazo para ello, lo que nos impide contrastar las alegaciones, manifestaciones y afirmaciones 
realizadas por la persona promotora de la queja. 
 
2 Conclusiones de la investigación 

El presente expediente de queja se inició por la posibilidad de que se hubiera afectado el derecho 
de acceso a la información pública en el marco del derecho a una buena administración respecto 
de la solicitud de acceso, registrada de entrada en el Ayuntamiento de Torrevieja en fecha 
26/06/2025 de la persona autora de la queja. 
 
Como se ha señalado, el Ayuntamiento de Torrevieja no ha remitido la información solicitada, y 
dicha inactividad no resulta respetuosa con el deber de colaboración con el Síndic e impide conocer 
y valorar las razones por las que no se ha dado respuesta a la persona interesada. 
 
Respecto al objeto de la queja, la falta de resolución en el plazo de un mes de la solicitud presentada 
implica una contradicción con la exigencia de eficacia que ha de presidir toda actuación 
administrativa de acuerdo con los artículos 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas, y 103 de la Constitución. 
 
Así, el principio de eficacia exige de las administraciones públicas que se cumplan razonablemente 
las expectativas que la sociedad legítimamente les demanda, entre ellas, el deber de resolver 
expresamente las peticiones y reclamaciones que le presenten los particulares, ya que para que los 
ciudadanos puedan ejercer una adecuada defensa de sus derechos se requiere tener conocimiento 
de la fundamentación de las resoluciones administrativas, la falta de resolución lo que comporta es 
indefensión e inseguridad jurídica. 
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Pero es que, además, la solicitud presentada por la persona interesada es expresión del derecho al 
acceso a la información que tienen los ciudadanos y que aparece recogido en el artículo 105.b de 
la Constitución Española. El legislador estatal en desarrollo del mandato constitucional aprobó la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
,en cuyo artículo 12 se establece que todas las personas tienen derecho a acceder a la información 
pública, en los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados 
por la citada ley. 
 
Por otro lado, se recuerda también que el artículo 18.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), atribuye a los vecinos el derecho a ser 
informados, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración municipal en relación 
a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 
de la Constitución. 
 
Este precepto debe relacionarse con otras previsiones contenidas en ese mismo texto normativo, 
tales como el artículo 69 LRBRL, que obliga a las corporaciones locales a facilitar la más amplia 
información sobre su actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local; o el 70.3 
LRBRL en donde se regula el derecho de los ciudadanos a obtener copias y certificaciones 
acreditativas de los acuerdos de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar 
los archivos y registros en los términos que disponga la legislación de desarrollo del artículo 105, 
párrafo b), de la Constitución. La denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a 
la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las personas 
deberá verificarse mediante resolución motivada. 
 
Impedir el ejercicio del derecho de acceso a la información pública supone una vulneración del 
derecho a una buena administración, reconocido en el artículo 41 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, como declara el Tribunal Supremo en Sentencia núm. 
940/2024 de 29 de mayo, Sala de lo Contencioso, Sección 4, Rec. 1262/2023, que en el fundamento 
de derecho 4º.1 vincula el derecho de acceso a la información pública con el principio de 
transparencia administrativa y el derecho a una buena administración en los siguientes términos: 
 

"1.- El derecho de acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos 
recogido en el artículo 105.b) de la Constitución Española , constituye una manifestación 
del principio de transparencia administrativa y, junto a otros, integra el contenido de uno 
de los llamados "derechos de última generación", el derecho a una buena 
administración contenido en el artículo 41 de la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, cuando en su párrafo 2 dispone el derecho a la buena 
administración incluye, en particular: "b) el derecho de toda persona a acceder al 
expediente que le concierna, dentro del respeto de los intereses legítimos de la 
confidencialidad y del secreto profesional y comercial". 

 
Claramente lo dice la STS de 14 de noviembre de 2000 (recurso 4618/1996): "QUINTO. - 
El derecho de acceso a los registros y documentos administrativos constituye un derecho 
de los ciudadanos de los llamados de la tercera generación. Está enraizado en el principio 
de transparencia administrativa, el cual responde a una nueva estructuración de las 
relaciones entre la Administración y los ciudadanos. Este derecho está reconocido por la 
Constitución en el artículo 105.b), con arreglo al cual: «La ley regulará: a) La audiencia de 
los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas 
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por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les 
afecten [...]». 
 
Aun cuando este precepto pudiera pensarse que condiciona la aplicación de este derecho 
a su desarrollo legislativo, el Tribunal Constitucional, considerando su valor sustantivo, ha 
estimado, en aplicación del principio de la fuerza normativa directa de la Constitución, que 
dicho precepto es aplicable directamente sin necesidad de esperar a su desarrollo 
legislativo, que se ha llevado a cabo, básicamente en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común. En efecto, la sentencia del Tribunal Constitucional 
18/1981, de 8 de junio, declara que «la reserva de Ley que efectúa en este punto [el caso 
contemplado se refiere al apartado c) del artículo] el artículo 105 de la Norma Fundamental 
no tiene el significado de diferir la aplicación de los derechos fundamentales y libertades 
públicas hasta el momento en que se dicte una Ley posterior a la Constitución, ya que en 
todo caso sus principios son de aplicación inmediata». 

 
Resulta, pues, evidente, que, en aplicación directa de la norma constitucional, este 
derecho exige, con el fin de respetar su núcleo esencial integrado por el haz de facultades 
que lo hacen recognoscible y la efectividad de los intereses del administrado a que 
responde, que se haga en un grado razonable asequible a los particulares, superando las 
limitaciones derivadas de su posición de inferioridad material frente a los poderes públicos, 
el adquirir conocimiento de los datos y documentos que puedan legítimamente 
interesarles, sin otras limitaciones que las que el propio precepto constitucional contempla 
(«en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la 
intimidad de las personas») y las derivadas de las normas generales de procedimiento y 
de los principios de proporcionalidad, racionalidad y buena fe a que debe sujetarse el 
ejercicio de todo derecho." 
 

Por tanto, esta institución considera que esa Administración local debe facilitar al autor de la queja 
y en los términos señalados en las anteriores consideraciones, el acceso y copia de toda la 
documentación que viene reclamando, dentro de los límites establecido en las normas, de modo 
que pueda ejercer la acción que pueda corresponderle. 
 
Tras la investigación que hemos llevado a cabo, concluimos que se han vulnerado los derechos de 
la persona titular. En concreto el derecho a obtener una resolución expresa y motivada sobre la 
solicitud de acceso a información pública en el marco del derecho a una buena administración. 
 
 
 
Conducta de la Administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana, establece lo siguiente: 
 

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los 
plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...). 
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El Ayuntamiento de Torrevieja todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con 
fecha 22/10/2025, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 
2/2021). 
 
Si el Ayuntamiento de Torrevieja se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en 
las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se 
indicará también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, 
dará lugar a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades 
y al personal que sean responsables de lo sucedido. 
 
 
3 Consideraciones a la Administración 

Por todo ello, formulamos las siguientes consideraciones: 
 
AL AYUNTAMIENTO TORREVIEJA: 
 

1. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL: De contestar en el plazo legalmente establecido, 
expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa 
administración pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la 
legislación concordante, en el marco del derecho a una buena administración.  

2.  RECORDAMOS EL DEBER LEGAL: De facilitar al Síndic de Greuges el acceso a los 
expedientes, los datos, los informes y cuanta documentación les sea solicitada para el 
esclarecimiento de los hechos sobre los que se está indagando, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana. 

3. RECOMENDAMOS: Que proceda, a emitir una respuesta expresa, congruente y motivada al 
escrito presentado por la persona interesada, abordando y resolviendo todas y cada una de 
las cuestiones expuestas, y facilitando la información solicitada, notificándole la resolución 
que se adopte, con expresión de las acciones que le cabe ejercer en caso de discrepancia 
con su contenido. 

 
Según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta. 
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Finalmente, esta Resolución se notificará a todas las partes y se publicará en 
www.elsindic.com/actuaciones. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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